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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE PARA LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS ESTABLECEN EL ARTICULO 11 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUBVENCIONES, EL DECRETO 15/2018  Y LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

	NOMBRE Y APELLIDOS: 

	DNI/NIE:
	CARGO:

	EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD:  

	CON CIF:


DECLARO DE FORMA RESPONSABLE

Que la entidad que represento cumplirá con las obligaciones que para las entidades beneficiarias se establecen en el artículo 11 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones, en el artículo 21 del Decreto 15/2018, de 8 de junio y los que se indican en el apartado 15 de la convocatoria de subvenciones, en los términos siguientes:
a) Comunicar al órgano competente que acepta la propuesta de resolución en los términos de la resolución de la convocatoria o que renuncia. En cualquier caso, la aceptación se entiende producida automáticamente si en el plazo de diez días desde la notificación de la propuesta no se hace constar el contrario.

b) Comunicar a la Dirección General de Cooperación, en el plazo de tres días hábiles, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración pública o ente, privado o público, tanto estatal como extranjero, y especificar la cuantía exacta, la procedencia y la finalidad que se dará en estos fondos. Este hecho puede dar lugar, si procede<A[pega|ocurre]>, a modificar la resolución de concesión de la subvención, de acuerdo con el artículo 24 del Texto refundido de la Ley de subvenciones.

c) Comunicar inmediatamente cualquier eventualidad que altere o dificulte el desarrollo del proyecto subvencionado.

d) Presentar el informe final previsto en esta convocatoria, en el plazo de tres meses desde el final de la ejecución del proyecto.

e) Facilitar toda la información que les requiera el órgano de control financiero correspondiente.

f) Incorporar de forma visible en el material imprimido que se utilice para difundir las actividades subvencionadas el logotipo proporcionado por la Dirección General de Cooperación, que también se puede encontrar en la web http://dgcooper.caib.es, para identificar el origen de las ayudas.

g) Reinvertir en el proyecto aprobado, como a gastos directos, todos los intereses o los ingresos financieros o de cualquier carácter que la subvención genere en España o en el país de ejecución hasta el momento en que se haga el gasto.

h) No transferir los fondos otorgados ni permitir que sean gestionados por organizaciones intermediarias diferentes de las entidades beneficiarias y de los socios locales designados en el formulario.
i) Para los proyectos de la modalidad A, la entidad debe concretar una reunión con el equipo técnico de la Dirección General de Cooperación y la persona cooperantes, durante su estancia en las Islas Baleares, como una actuación más para el seguimiento del proyecto.
…………………,………de……..……de 2019
(firma del representante legal de la entidad)
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